
POR 

EL LICENCIADO 
IOAN ALONSO DE PLASENCIA POSSEE- 

dor del mayorazgo,que fundó Doña Cathalina Riquelme ' 

en el pleyto con Doña Leonor de Melemburque. 

35 freccnde LiocuUrtj^ Aionfu, vjuc re confírme la ién¿ 

¥ P I? tenC¡a del ,UeZ ordinario S condenó a la dicha Dona Leo 
> ñor en la reftitucion del juro de j8[j2 ip. marauedis dere- 

^ ^ta en cada vn año en el almoxarifazgo de Indias, fobre q 

es elle pleyto con apercebimiento, que no lo reftienvendo dentro de 

cinco dias fe dará mandamiento de execucion,y q fe fupla,y enmien¬ 
de la dicha fentencia en quanto a la reftitucion de los frutos,o rentas 
del dicho juro. 

Es necesario fupponer en el hecho qacDoña Cathalina Riqnel- 
me rnuger de loan Teilo vezino defta Ciudad en el teftamento con q 
murió en el año de 572 . fundo vn mayorazgo de fus bienes en fauor 

del Jurado Franciíco de Plafencia,y de (lis hijos,y defeendientes, y de 

otros llamados,y manda fe recojan fus bienes,y que el primer fuccef- 

for en efte mayorazgo haga íituacion, y empleo dellos dentro de año 

y medio pena de pribacion, y en efte cafo llama al íiguiente en grado 

con la mifma obligación. 

Y por otra claufula manda a Pedro Riquelme Trugiífo fo primo 

2p.ducados con que fe le compre alguna heredad en cafo quc pacidas 

^ fus 



fus delicias le ¿fiaren 5 oy. ducados de hazienda, como todo confia 
del teftamento que eftá al principio deftepleyto. „ 

Murió el Iurado Francifco de Plafencia en vida de la dicha Dona 

Cathalina Riquelme, y auiendo fuccedido en Cu mayorazgo Luis de 

Plafencia fu hijo Pedro Riquelme Trugillo [ defpues de auer pueíto 

demanda por los 2n .ducados de fu mandajen Oáhibre del ano pa a 

do de 575 . dio peticiónfol. iz.pidiendo exhibieffeel inoentar.o que 

auia hecho de los bienes de la dicha Doña Cathalina Riquelme: y en 

efta petición dize, como Luis de Plafencia auia hecho tranfaccion co 

el dicho loan Tello fobre la herencia del theforero Alonfo Riquelme 

íú fuegro padre de la dicha Doña Cathalina,y que valiend o .a heren 

cia mas de 5op. ducados, fe auia contentado, y concertado por 7ÍJ-Í 

auiendo el juez mandado poner prefo al dicho Luis de Plaíenua a | 
ta que exhibieífe el inuentario,y hecho algunas declaraciones en na | 

da concluyentes : Vltimamente en el dicho mes de Oótübre de 575- j 
declara con juramento, folio 18. los bienes que tenia, y poney a dec i 

dicho mayorazgo,y entre las demas partidas haze mención de los 70* I 

ducados de la tranfaccion hecha con el dicho loan Tello, y dize, qtf 

de la parte que ha cobrado dellos compro el juro de 38fi219- maraUC' i 
dis defte pleyto, y otros dos juros mencionados en la dicha declara;; 

cion que todos tres montan pop. marauedis poco mas, o menos, y 
cupLáiuu cu ci anu uc i* u<uu2tiiioii,y dos nguientes,los dos a no j 

del mayorazgo, y efte del pleyto a nóbre del dicho Luis de Plafencia 

como parece por el titulo del dicho juro folio 102. defpachado en 3^ 
deO^ubre del dicho año de 570.en cabera del dicho Luis de Piafe1' 

cia,fin embargo de lo qual en la dicha declaración hecha cinco aflO* 

adelante, declara que fe compró con el dinero de la tranfaccion 

teneciente al mayorazgo, y que le tiene,y poífee por bienes del. J 
Pedro Riquelme fundado en efta declaración de Luis de Plafe1^ 

por petición a fojas 17. del pleyto, pide que exhiba los priailcgi°s^ 

los juros de la dicha declaración, y elfufodicho los exhibió entr^ 

demas el del dicho juro de 38[}219• marauedis, confelfando con J 

hecho que pertenecía al mayorazgo de la dicha Doña Cathaln^ 

quelme: ut infermexpendemus, p 
Auiendofele dado mandamiento de execücion al dicho 0 

quelme Trugillo,por los 2jj.ducados de la manda en diferentes 
ciones del pleyto, y en particular folio 200. [refiriendo los bien^jj 

mayorazgo,y como llegauan a los 2op.ducado$]haze mención ^ ^ 

cho tributo de 38JJ2.1 p. marauedis, y contra eílono alega, ni 



aíg'ina el dicho Luis de Plafencia,con q por auto dé reuifta renocato- 
rio del de vifta,y confirmatorio del de e! juez ordinario,fe dio anda¬ 
miento de execucion contra los bienes de Doña Cathalina Riquelmc 
y Luis de Plafencia fuccefTor en fu mayorazgo,y por los autos figuien 
tes confia ( en particular folio 212.) comofe trauó la execucion entre 
los demas bienes en el dicho juro de 3B|j2ip.marauedis,y como en e- 
xecucion de la fentencia de remate, confirmada por fentencias devi- 
fia y reuifta folio 3037 3n.falio al pregón el dicho juro de 38^2ip. ma 

rauedis folio 314. y auiendofe vendido otros bienes (como parece por 
los autos figuienteskl Iurado Luis de Plafencia fe quedó en la pofíef- 
fion del dicho juro de 38y.y tantos marauedis. 

También fuppongo para la verdadera inteligencia del hecho de- 
fie pleyto que Doña Luifa de Plafencia muger de Antonio de León, 

por Henerodel año paífadodc 576 . mouio pleyto al dicho Luis de 

Plafencia, pretendiendo quitarle el mayorazgo por la claufula que le 

óbügaua pena de priuacioma imponer, y fituar los bienes dentro de 
año y medio, diziendo, que no folamente no auia cumplido con lao- 

bbgicion de la licuación, fino lo que mas es, auia diffipado muchos 
bienes,a que refpondiendo el dicho Luis de Plafencia, y alegando de 
buena adminifiracion,dize en vna petición del teftimonio del pleyto 
[infercoen cfte a fojas 282. al finjque con los 7g.ducados de la tran¬ 
sacción ^ciaros fobre la renta del almoxarifazgo 
que rentauan Boy.marauedis,poco mas, o menos lo que fe verifica en 

los tres juros comprados en el dicho año de 570 y dos figuientcs,y no 

confia de otro ningún juro que el fufodicho aya comprado con q.ie 

también en cfta feg inda declaración Judicial el dicho Luis de Plafen¬ 

cia indubitabilijigno(como dize el Confuíto)/» /.quoties §. fiquis nomenff. 
de hceredibi+s inflituendH. Viene a declarar qae el juro de los 38y2ip. ma¬ 
rauedis pertenecia al mayorazgo fundado por la dicha Doña Catha¬ 
lina Riquelme. 

Defpucs de todo efio Luis de Plafencia con necefsidad , o malicia 
vendió el dicho juro por el año de 597. como bienes proprios al Iura- 
do Luis Dias de Medina de quien le vuo loan de Melcmburque, y de 

efte le heredó la dicha Doña Leonor de Melemburque fu hermana. 

Teniendo defto noticia el Licenciado loan Alonfo de Plafencia, 

el qual por fentencia de reuifta defta audiencia,pronunciada en Ago- 

fio de 616. como parece por el teftimonio en efte pleyto prefentado 

fue declarado por fucceflor en efte mayorazgo [que por claufula par¬ 

ticular folio i4.prohibe la enajenación de ios bienes delj pufo dema- 

dade 



da Je reiuindicacion defte faro a la dicha Dona Leonor de iMelem- 

burque de tentadora, o poíTeedora del dicho jaro. 

La qual fe ha defendido condezír que ella, y el Iurado Luis Dias 

de Medina de quien tiene caufa han tenido ,y poíTeydo el dicho juro 

mas tiempo de 20. años con buena fe, y titulo de compra,y venta he¬ 

cha por Luis de Plafencia,en cuya cabera ertaua el dicho juro,por pr¿ 

uilegio de fu Mageftad dado en fu fauor, y de las perfonas que del cu- 

uieílen titulo, y caufa, con lo qual la dicha Doña Leonor de Melena* 

burque pretende fer dada por libre déla demanda del dicho Licen¬ 

ciado luán Alonfo de Plafencia. 
Queda dicho lo mas importante, y dificultólo del pleyto, que es 

aífentar el hecho de vn negocio tan antiguo,porque el derecho es lía- ¡ 

no en el cafo. 

Y para mayor euidencia, ommijfa difiputatione an> quandor.esfucce- j 

dat locopretij de qua in Lfi expecunia Lfi njtpropone C . de rei <vindicatioM i 

L. D. (sr filege §. i.ff. depetitione bareditatis l. ex pecunia C.deiure dottUffl ; 

Lqui-ucts §. final i ff-defiurtis l imperator % fin. cum fequ enti bus ff.de legatu 2. ¡ 

Lfi cum dotem §. final i fifi. foluto matrimonio cum notatisper DD. indittisifr 

ribrn, prefuppongo en los mifmos términos de mayorazgo por certiffi- 

ma refolucion con el feñor Luis de Molina lib.4.cap.4.n. 33. quod^ñ 

res ea lege, ¿7 conuentione expreffa empta efi, <vt in maioratumfubrogetur 
tune dubio trocid ad mainrat,umt>prtinpt f /»>* ¿fifi empwt c^pr uto rei . 
ioratus remfibi non maiora tui comparauit, y tune propria efficitur no maio' j 

ratus dic. l.qui •vas § final i cumfimilibusjfi.de rei njindicalione l. 49. titulo 5-; 

parí. 5 .aut fimpliciter emit fine exprefiione quod fibi njel maiora tui rem emebmi 

ifio in cafiu ex multis dominas Mol/na refoluit rem emptam maioratus effid | 

non emptoris. 

Si Luis de Plafencia con declaracion,y confeílíon geminada deflf! 

Mico erit fiermoy no vuicra declarado que el juro de 38^219. marañé15 

pertenecía al mayorazgo el aUerle comprado,y puerto en fu cabeja/* 

uorecia mucho la pretencion del contrario,conforme a la dicha ref0' 

lucion de Molina. 

Mas como el dicho Luis de Plafencia poco defpues de la venta 

mucho antes de la enagenacion que hizo del dicho juro en fauor c 

Luis de Medina por el año de 597. declarafe le pertenecía al may?r^! 

go eftamos en el caíb,y términos del primer miembro de la dirtání?I^ 

de Molina de quafupra de maioratus poffefifiore qui deciar auit ex pecunia ^ 
ioratus r m maiora ui compar a fie. J 8 

Erta declarad _n ia tiene hecha el dicho Luis de Plafencia ^ 



&’ faBo,k>erbii por dos vezes, vna en la declaración que hizo de pedi- 

miento de Pedro Riquélme por O ¿tabre de .575. folio 18. del pleyto 

f cinco;años defpiles dé la compra del dicho juro) donde realmente 

xonfieífa quede los 7(j. dücadosque vilo déla tranfaccion hecha con 
loan Tello compró para el mayorazgo el dicho juro entre otros de 'q 
haze mención en la dicha declaración. ^ 

s Defpues dedo por Henero del año inmediato figuiente de 576. a- 

isiendole monidó pleyto Doña Luifa de Plafencia al dicho Luis'de 

Plafencia, pretendiendo la fuccelíion defte mayorazgo conexclufion 

de Luis de Plafencia por noauer impuefto en renta k hazienda que 
dexó la fundadora [ como parece por la demanda inferta en el tefti- 

monio del dicho pleyto fol. 277. defte] el dicho Luis de Plafencia en 

la conteftacion de la demanda fol.282.dizeanfí. 

Lo otro,por que en qúdntó, al empleo digo,y alego,que hafla aora no ejloy pa¬ 
gado de todos los dichos . ducados,y figo, y trato pleyto con Pedro de Meló, 

a'cuyo cargo fue la cobrdncadellos, puraque me de cuenta con pago: y délo que 

hafla aora tengo cobrado he comprado trespnuilegios en los almoxarifaggos ma 

yor ,y de Indias defla Ciudad deochenta mil marauedispoco mas, o menos:!-, os 
tres-privilegios de que haze mención Luis de Plafencia en ella alega,- 
cinn fon lo»ur ania declarado auer comprado en la decla¬ 
ración que hizo por Oftubre del ano antes | tres meíes antes delta de¬ 

claración, y no mas, como parece por la fecha de ambas] y verifica- 

fe que fon los mifmos, en que dize los compró.con los marauedis de 

la tranfaccion hecha con luán Tello, q íe es lo mifrno que antes auia 

dicho en la primera declaración^ también fe comprueua con que di* 

ze que fon de juros fobreel almoxarifazgo deña Ciudad, como en e- 
feto lo es el priuilegio defte pleyto, y los demas que fe compraron có 
el dinero de la dicha traníaccion,como parece por los traslados de los 
dichos priuilegios en eñe pleyto preíentados. 

Y también fe auerigua lo mifrno con que dize que la renta deftos 

tres juros monta 8oy. marauedis poco mas, o menos, y por los priui¬ 

legios confia,que la renta dellos monta poy. marauedis,que fon io(j. 

mas que fe incluyen fubbts ■verbo poco mas, o menos de la declaración de 

Luis de Plafencia ex bis qm pafiim D D. refoluunt pratextu diSlionú plus 

minusve, con que afta fegunda declaración viene afer tan concluyen- 

te, como la primerifiuxta regulam uxm rndic. I. quoties. %.fi qUti mmm 

B ff.de 

X 



ff dehtredi&ui - ,, . y .■ 
Re, &fafilo. declaro Luis de Plaíencia que efle|ufo de 3?jj|í9 . ma* 

rancdis era dcí mayorazgo en auerle exhibido como le exhibió por 

tienes de Dona Gath^lina Riqnelmey prefentadó en;.el pleyto por 

fu petjci^^íib'^lafja-en .2?.,del dicho mes; de 0&übv$c<te\7¿ poco 
defpties de la primera declaración^ con efte hecho ¡afta,y legitimar 

mente podremos dezir conforme a la regla de la l.dequibusffde legibles 

ibi. qiiidmm interefi pejbus an. ^rbh.rüalmtatm^fupm. quifdeckr.et, que 

Luis de. Pkíencia antes de la venta de fie juro, hizo tres declaraciones, 

decopio pertenecía aí mayorazgo fundado pq^adichaDona Catha¿- 
lina Riquelme de qiie* el era p-nL-*- !or. 7or 

vc^\/e;P^Cív? -nfr vi contrario de-dezir q0? efta declaración futí 
fitcca adfente par tefijf non acceptante^y que aníi np el para perjuyzio ad.nor 

*as-Pel textnm ibijjf pfibi in Lcertum §.Ji qüis abfeviteff.de confefiis. Gabriel 
poft piares titul.de confefiis conclufone ;i. 

Ni menos.de dezir que ellas confeííiones cfel Turado Luis de Pía- 

fcncia fueron hechas de pedimiento de otras partes muy diferentes, 

if ad' ahumjinemy y qqe aníi no le puede parar perjuyzio en caío diuer- 

° de diffei ente perfqna¡afilatetradita per Riminaldnm Séniorem confil.i7. 

dnumfo jib.2. Caputaquenfempofl alius decifone 207 n a.2 parte. 
Porgue uijyyi.^cULocrerta objeción de confefiioneabfente parte 

fifia fe fatisfaze ex mfihiplicifij. ineuitabiUcapite. 

Lo primero, que efta regla procede en confeílion extra Iudicial,no 

áníi en la Indicia! c¡ue haze entera & tacita confefiio iuditialis 

plene probatad ipadtpappr■ textum ih.i ¿n LcumoHendimus § final i ff de fde iuC 
fon bus tutor tm. 

Secundo, qiiando efiuuierar^osen términos de confeílionextratt* 

ucial la regla dé la hcirtum §, fiquisfe.limita./« confefiione geminataque 

obra lo mifmo que la lw¿\c\úffaffo in l.talepafium n.yffdepafiis.Felh- 

nusinxaffieamio. ^,,3 p, ififin -cap.- de bocn.y de fimo- 

nía Affiiflis decifone \6\.n.y Detianus refponfo.62knum.55.//¿.3> Magonius 

^cenfi^s.Menoch/us lib^.prefumpt. ii,n.54. 

j ^teííL & limita en la confeílion j’urada qu¿eplenam facitprobationem 

Gabrielexmujtis conclufonei.n. 41. nouiíbimeppftaltos Vincentius 

ment° 2 Í4- ; 
1Cn c W*ta la regla deí §.fiquisabfent quando cam confefiione 

concur- 



\cmmrmt dk-comeñurú-Mafefáéts^^ 350.tf.38. Y aquí 

.frotóla,?,déclliracioó.eiS;di5-Luis':d6Plafencía eoucurte latranfaccion h&. 

cha conJoaq Tello d©J©s, 7[j. ducados otorgada por lulio.de 65 . cok 

pbligaoio.Li ,de pagattes;a;plazQsd Arltimo deltas. a cinco años, que fue 
quando compro eñe.juro el dicho Luis dé Pkfe^dá. 

% . Tancibi.CJJ fe li 
tuncnjalét, mfefio etiam>ábfentep^ Rubricad¡: 

batimikism&i*GabrM.'die. conclufomt.n. 51; Gjpáw. óy.hocipfumlocum 

habere ait in his qu<e tmdmt adexóneraiionem confciemU cafo in quo milpa 

cumullat. Tir aquellas de pnuilegijs pu áaufieprmikgw 117. poS Cottam.in 

fuis mentorubi libus ruerbo confefio poteít Marjilitisfingulari 202. ‘verfeflf? 

alias;FelliMm /tf caprohnt ñ$fallentía,y%de refcriptis; 

^c *^mCnte dicha regla fe-limita inconfefsione emiffa ad decla- 

? adum-ahqmn a£hm dubiampnus a corftente faólim ad ea.qute pofi Dttiumy 

conf 3 ^svtrfdjfcfatetptof^ 34^ 

Qaie quando eíluti tara mas cía cafo de confeffion extra Judicial to- 
a., días limitaciones fe* vcrificauair en el caío de fie pley to con que es 

i"'dü, -;í¡-7110 foe ncceírariaacceptacion de-la confeffion del dicho 

Qujdquod emprima confesofuit Jacta parte instante & acceptante. Pues 

por los autos confia que Pedro Riquelme Trugillo de cuyo pedimien_ 

tofe hizo la dicha confeílion, la acceptó expresamente en la dicha 

petición de 22.de Qdfohre folio 27.donde a continuación déla dicha 

confeilion pide que Luis de Plafencia exhiba.el priuiiegio defte juro 

y de los demas de fu confeíüon,y los exhibió. Y Pedro Riquelme por 

muchas,y differenfes penciones.del pleyto fe fondo en ella confeílion 
de Luis dé Plafencia,y ella mediante, como adelante diremos, obtu¬ 

ro contra Luisde:Plaíencia,y le facó los ip.ducados de la manda que 

le auia hecho la dicha. Pona Cathalina Riquelme fundadora del ma¬ 
yorazgo. 

Y en quanto a la fegtinda parte de la objeccion propuelia a las de¬ 

claraciones , y confciíiones de Luis de Plalcncia [de que fe hizieron a 

differeríte fin en otro fuyzio, y de pedimiento de otro tercero] feref 

ponde lo que queda dicho én las limitaciones precedentes, q.ie pro¬ 

cede también in'¿[,, is? fimilibus eonfefíiontbus, Qfianto mas que es más 

éierta,y verdadera i|>inion, que la confeílion hecha en vn juyzio.wrt 

in alio-ndaüumgffmMianí ínter diUerfa* perjonas ex hi, pU notam Debite 

inl. 



in h.n.62.rverf &pr¿di£la diflinílh C. de edendos Claras (qui decommuni 

■teftatur)inprañica criminali q.^.^vérf. fedquidfiexhibeatur Cephalns confi¬ 

lio ioo. nU jJib'X. Suarezjnter communes njerbo wnfeflioproprian. 223. I? 

ante Utos Abbas in cap per inquifitionem n.i'i. de eleSiicne Guidon Pape decifio- 

ne 2 54,Alexadvconf. 13 n. 1 dibli.Rota decif.S.infinéde teftametisinantiquh 

Ruy ñus conf. i6i.n.io Jib.4 .ür conf. ipn^Jib, 5. Vtrous conf. 2 o r tn. 1 Jib. 3, 

Y efta refclucion es verdaderiffima,y muy conforme a razón,reglas,y 

principios de derecho, como quier que los ados Iudiciales fon públi¬ 

cos y de tata fé,y aun mas que los extra Judiciales hechos ante qual- 

qui^r Efcriuano,y defpues de ordenados,y caufados fe hazen comunes 

l.i.§.editiones cum alijsff.de cdendo. 

Solamente limitaría yo efla opinión con Mafcardo,c0mr/í//;348. Ve- 

royo conf 197.n.z.& 3 Jib.y.in confefsioncfitta/vt illaqiu refultat ex contiu 

tnatia qiu in alio iuditio, ÍF alten tertio pr¿indicare non dtbet ex traditis ab 

iflu DottoribusfiJ aliji quos ipfirejferunt* 

Ni tiene fundamento alguno la replica que haze el contrario, di- 

ziendo,que las confeííiones hechas por Luis de Plafencia fuerint emif 

fe per ■verba narratiua, porque lo contrario confia por ellas miímas, y 

como fueron hechas por palabras difpo^**c,uM «mu quá 
do las palabras fueran enunciatiuas,es certifiimo, que en hecho anti- 

guofcomo lo es eftej ad tradita perMenochium,lF altos bodieplenefis? con- 

cludenterprobarent,rvt explunbm erat fácil e comprobare. 

Demas que con efto concurre la confefíion hecha por Luis de Pía* 

fencia refi$ fatto qüando exhibió el priuilegio del juro de qua fupra. 

Vltimamente concluyo efie difcurfo confiderando, que en razón 

de la pretencion del Licenciado loan Alonfo de Plafencia de q vmd, 

declare eñe juro por del mayorazgo fundado por la dicha Doña Ca- 

thalina Riquclme fe puede bien dezir que ay cofa juzgada por fenteiv 

cias de vifta, y reuifta en el pleyto de Pedro de Trugillo contra,Luis 

de Plafencia, en que Pedro Trugillo obtuuo por auer verificado que 

con el juro defte pleyto auian quedado 2oy. ducados de bienes de la 

fundadorarcafo,y condición debaxo de la qual le hizo la manda de los 

2U • ducados; Y aunque por lafentencia de reuifla fe le dio facultad a 

Pedro Riquclme Trugillo,para vender qualefquie; bienes del mayo- 

t at tendiendo a la difpoficion de la ley yjiliÁ familias,%.Diniibi- 

6 JcCC nec cnditoribus nec fifeofraudi ejfe jfidelegatis 1 q fuppuefto que por 
"los autos 



los autos confia,que vendió otros bienes de que fe hizo pagado Je los 
dichos 2p.ducados,es fin duda,que los Jemas bienes,y eíte juro entre 
ellos quedaron por bienes inalienables conforme a la fundación del 
mayorazgo yy a la fentencia que dio licencia para vender bienes en 

cantidad de [os dichos 2p .ducados con que los Jemas quedaron por 

Jel dicho mayorazgoyfumpto argumento a<contrario fenfu quodfartifsimum 
dicitur in /.i.§ .huios reiff. de offitiaeius cui mandata eíljurifdittio, euidé- 
tifsimm appellatur a Confulto in l.fiqutt locuples 54 .ff.de manu rnjfsistitul. 

También es fribola excepción la de preferí pcion de que oppone 

el contrario, porque la preferipcion no procede en bienes de mayo¬ 

razgo conforme a la regla de la l. aobi lexff. de vfu capionibus, if ita ex- 

pre[fe firmat Bartus jtbi. & expluribus Pinellus in autbentica nifitrienaíe n. 

23.C. de bonis matemisy T ir aquéllas deprimogenituraq. 30. Antonius Gome^ 

inl 40. Tauri n.poMclinalib.^capAo.Mieres $p.q.ii.Matien$oin l 8 tit. 

y.Glofa 5 lib.5. recopill.apudepuos, {? alios ab bis rítalosplenifsimahuius ar- 

tictíli refolutio babetur. 

Y es certifsima, y aííentada conclufion, que Íbíamente.fe admite 
pre'cripcio de 40. o de Jo.años cotra el pofleedor del mayorazgo, en 
Jo que es en fu perjuyzio no an fí r^/pgíO-r» Je los CacceíTnres, mayor¬ 
mente quando el mayorazgo es perpetuo como el de que tratamos, 

ex bis qu¿ de fententia Poder i ci Xuare\allegatione 3. per totam, {f Gregorij 

Lope^inhO'tit.26part4'glofMagna.verf.5.cqp*syAntomjGcme^dic.l.40. 

Tauri. n.vo.rverf. quodtamen fubintellige refoluit late Molina hb.4 cap.to. 

n.3. Pinellus indic. authent. nijitricenale n. tf.Matienp indic.l. ü.titul.y.gLfa 
5. a num. \ o.Mencbaca de fuccefdionum creatione §. 1 o.».Ó5 5. MitresyPalacios 
Rúbeas >Tiraquellus cum pluribus alijsyquos refferunty& fequuntur, Baldefius 
Cr Cornejo in additionibus adpr¿chata loca Poderici Xuare^if Antonij Go~ 

me\. 
Pues como aun no aya tiempo de 30. anos que fe enagenó elle ju¬ 

ro en Luis Dias de Medina ( de quien tiene caufa la dicha Dona Leo¬ 

nor de Melemburque ) y lo quemas es el Licenciado loan Alonfo de 

Plafencia(TucceíTor en elle mayorazgo por fentencia de remíta , pro¬ 

nunciada en 9.de Agoífodel ano paífadodeóitf.Jaya pueítodeman¬ 
da á la dicha . na Leonof de Melemburque en 31. de Mayo del año 

figuiente de 6 r 7.comcat>arece por los autos, bien fe figue, que efte ca¬ 

fo por todas vias efta^i de preferí pcion. 

Demumpro coroni^ fencenc*a ^ juez ordinario es agra; 

. ■ C uiada 
•ir ex 

;u 



triada en noaacr condenado a la dicha Dona Leonor de Meícmbnr- 

¿jóé en íóMfrutos, y rentad defte juredeíde ¿1 Sía ele ía coiítefeclbn de 
Iá demanda: del Liccfieiado Toan Montó de ftifehría £ann A'ne < 

mnm iumium 17. o.euaemcum^onauiio muy criuiai?y tra¬ 

tada por los DD.y aora vltimamente muy exornada por loan Aloy- 

fio Ricio (quempro multis allegatum{‘volojinJuis cplhólgneis 1,% cap.1^9. 

<vbi ex aliótúmJenténtia réjoluit quodfi in Cenieiitiá lata ''m'aéíme :réi ‘vin* 
éír/Ji-itX,VeUi’*»™,'i +' ■ */ •/* • j ' x- • óór -x r 

¿la etiam quoadfruólas a die litis cqnteff 'atienis: Con que el’ Licenciado 

loan Alonfo de Plaíencia los pudiera pedir cotifirmada ‘ala letra la 

fentencia del juez ordinario,cum ommifione fruóltium: quanto mas en el 

lofo de Plafencia^affi eh razón de la r'eiüédicaciódel juro,comodefús 

rentas, a die litis conteUatmis, es muy juila, conforme a derecho, falúa 

lacenfuradevmd. 
* ■ --r ~r;-r.-í*(;! ; ‘ {•> f; ’.y » • J 'A t A 
i l J ■ Licrnu i4o ozAlonfo ( Zarranca. 
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